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TASO No. 1233-1l-EP

CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN.- Dr
Manuel Viteri Olvera, Juez Constitucional Sustanciados Quito D.M., 03 de abril
de 2012, las 08H35,En virtud del sorteo correspondiente yde conformidad cor lo
previsto en la Disposición Transitoria Tercera, artículos 194 numeral 3 195 inciso
S ^ la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales ŷ \^^¿Art. 19 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia ^ Corte
Constitucional, avoco conocimiento de la presente causa N% ^"^P* ^^
Extraordinaria de Protección, propuesta por los señores Jimmy Járrala Va lazza yJosé
Corren Sotórzano Prefecto yProcurador Sindico del Gobierno Provincial del GuayasS^^tencia pronunciada el día 06 de abril de 2011 por la Segunda£a de
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro de la acción de protección
No 008-2011 mediante la cual ratificando la decisión del juez a quo declararon confugar ademanda propuesta por el señor Elector de la Torres del Rosario, por la^ que
dejaron sin efecto la terminación unilateral del contrato por parte del Gobierno
Provincial del Guayas En lo principal se dispone: 1- Previo a emitir el respectivopoTcfo yconforme lo previsto en el Art. 37 del Reglamento de Sustanciación de
Toce os de Competencia"de la Corte Constitucional, notifíquese con el contenido, de
esta providencia yla demanda respectiva al señores Jueces de la Segunda Sala de lo
Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, afin de que presenten un informeLbMa^ente motivado de descargo sobre los argumentos que ^T^^^
en el plazo de diez días de recibida la presente providencia, debiendo señalar casilla
onstituctonal para futuras notificaciones,! -Téngase en cuenta lag^^SÍseñalada por los Kcáonm^m^i^L^^^ixñc^on^ Notifíquese al señor

Procurado" GeneraljieHísl^Intervenga cometario en la presente causa el abogado Tonjás Jácome BeTEtvidfs.
CÚMPLASE Y^SÍOTIFÍQUESE.
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Dr. Manuel VitepjO^ei^-M^c.
JUEJZJSUSTANCllADOR

Lo certifico, Quito D.M., 03 de a£sH7de 2012,
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